




SERIES
NOMBRE O TITULO DE LA CATEGORIA DE LA 

NFORMACIÓN 

CÓDIGO DE LA 

INFORMACIÓN 
NOMBRE DE LA INFORMACIÓN MEDIO DE CONSERVACION  / SOPORTE

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL CALIFICACIÓN FECHA DE LA CLASIFICACIÓN PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA

210.122 ASCENSO CATEGORÍA 210.122 ASCENSO CATEGORÍA Documento físico
EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

210.123 SISTEMA 210.123.1 SISTEMA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS,

FELICITACIONES Y DENUNCIAS - PQRSFD.
Sistema SECRETARÍA GENERAL 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

210.3.20 ACTAS CONSEJO ACADÉMICO Documento físico CONSEJO ACADÉMICO 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

210.3.24 ACTAS CONSEJO SUPERIOR Documento físico CONSEJO SUPERIOR
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

210.3.29 ACTAS DE GRADO Documento físico SECRETARÍA GENERAL 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2016 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

210.93 RESOLUCIONES 210.93.1 RESOLUCIONES RECTORALES Documento físico RECTORÍA
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

220.3.10
ACTAS COMITÉ DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y 

CONTROL
Documento físico  COMITÉ DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y CONTROL

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

220.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico OFICINA DE DESARROLLO Y PLANEACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

220.91 PROYECTOS 200.91.11 PROYECTOS DE INVERSIÓN Documento físico OFICINA DE DESARROLLO Y PLANEACIÓN
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

230.53.1 EXPEDIENTES PROCESOS JUDICIALES Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento
Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva
230.53.5 EXPEDIENTES PROCESOS PENALES Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 
230.53.6 EXPEDIENTES PROCESOS ADMINISTRATIVOS Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

230.53.7 EXPEDIENTES PROCESOS COBROS COACTIVOS Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento
Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva
230.105 TUTELAS 230.105 TUTELAS Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 
230.29 CONCEPTOS 230.29.2 CONCEPTOS JURÍDICOS Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 
230.103 TITULOS DE PROPIEDAD 230.103 TÍTULOS DE PROPIEDAD Documento físico OFICINA JURÍDICA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

230.3 ACTAS 230.3.79 ACTAS COMITÉ DE CONCILIACIÓN Documento físico  COMITÉ DE CONCILIACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

240.112 ASESORÍAS 240.112 ASESORÍAS Documento físico OFICINA DE CONTROL INTERNO 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

240.121 SEGUIMIENTOS 240.121.1 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A DEPENDENCIAS Documento físico OFICINA DE CONTROL INTERNO 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.3. 83 ACTAS COMITÉ DE IMAGEN CORPORATIVA Documento físico  COMITÉ DE IMAGEN CORPORATIVA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

250.3. 84 ACTAS COMITÉ DE INTERNACIONALIZACIÓN Documento físico COMITÉ DE INTERNACIONALIZACIÓN 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

250.37 CONTRATOS 250.37.10 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL. Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.110.1 MOVILIDAD ACADÉMICOS VISITANTES Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.110.2 MOVILIDAD DOCENTES UPN SALIENTES Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.110.3
MOVILIDAD ESTUDIANTIL ENTRANTE NACIONAL E

INTERNACIONAL
Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.110.4 MOVILIDAD ESTUDIANTIL SALIENTE INTERNACIONAL Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

250.110.5
MOVILIDAD ESTUDIANTIL SALIENTE POR CONVOCATORIA

NACIONAL E INTERNACIONAL 
Documento físico OFICINA DE RELACIONES INTERISTITUCIONALES 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

260,3 ACTAS 260.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

260.53.8 EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS INHIBITORIOS Documento físico OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
El acceso a estos documentos está restringido hasta tanto no se 

haga efectiva la formulación del pliego de cargos.
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

260.53.3 EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS Documento físico OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
El acceso a estos documentos está restringido hasta tanto no se 

haga efectiva la formulación del pliego de cargos.
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

270.121 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 270.121.2 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A PROGRAMAS Documento físico
GRUPO INTERNO DE TRABAJO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

270.124 ACREDITACIÓN DE CALIDAD 270.124 ACREDITACIÓN DE CALIDAD Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 

El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

270.125 REGISTRO CALIFICADO 270.125 REGISTRO CALIFICADO Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD 

El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

270.3 ACTAS 270.3.74
ACTAS DE COMITÉ INSTITUCIONAL PERMANENTE DE 

AUTOEVALUACIÓN 
Documento físico COMITÉ INSTITUCIONAL PERMANENTE DE AUTOEVALUACIÓN 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

300.1 ACREDITACIÓN 300.1 ACREDITACIÓN Documento físico VICERRECTORÍA ACADEMICA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

300.106 SALIDAS DE CAMPO 300.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico VICERRECTORÍA ACADEMICA
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

300.3 ACTAS 300.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico VICERRECTORÍA ACADEMICA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

300.91 PROYECTOS 300.91.11 PROYECTOS DE INVERSIÓN Documento físico VICERRECTORÍA ACADEMICA
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

305.3.15 ACTAS COMITÉ DE INVESTIGACIÓN Documento físico  COMITÉ DE INVESTIGACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

305.3.19 ACTAS COMITÉ EDITORIAL REVISTA Documento físico COMITÉ EDITORIAL REVISTA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

305.3.22 ACTAS CONSEJO DE FACULTAD Documento físico CONSEJO DE FACULTAD
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2016 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

305.3.40 ACTAS DE TRABAJO JORNADAS PEDAGÓGICAS Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2017 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

305.26.3 CERTIFICADOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

305.26.4 CERTIFICADOS EVENTOS INSTITUCIONALES Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

305.54 HISTORIAS ACADÉMICAS 305.54.3 HISTORIAS ACADÉMICAS EDUCACIÓN INICIAL Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

305.91 PROYECTOS 305.91.14 PROYECTOS DE INCLUSIÓN Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

308.1 ACREDITACIÓN 308.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

308.22 CASOS ESTUDIANTILES 308.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

308.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

308.3.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico COMITÉ DE PRÁCTICA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

308.3.62
ACTAS DE EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSTGRADO
Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2016 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

308.49 EVALUACIÓN 308.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

308.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

308.88 PROCESOS 308.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
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ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

220.3 ACTAS

OFICINA DE DESARROLLO Y PLANEACIÓN

SECRETARÍA GENERAL 

210.3 ACTAS

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

230.53 EXPEDIENTES
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250.3 ACTAS 
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250.110 MOVILIDAD ESTUDIANTIL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

INTERNO
260.53 EXPEDIENTES

GRUPO INTERNO DE TRABAJO PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

VICERRECTORÍA ACADEMICA

305.3 ACTAS

FACULTAD DE EDUCACIÓN

305.26 CERTIFICADOS
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308.3 ACTAS

1



SERIES
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Sector: Educación Nacional

Rector: LEONARDO FABIO MARTINEZ PÉREZ

http://www.pedagogica.edu.co/
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PBX 5941894

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

308.91 PROYECTOS 308.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNOS Documento físico DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

312.22 CASOS ESTUDIANTILES 312.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE POSGRADOS
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

312.3.16 ACTAS COMITÉ MAESTRÍA Documento físico COMITÉ MAESTRÍA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

312.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

312.3.35 ACTAS DE ESPECIALIZACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE POSGRADOS
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

312.3.57 ACTAS DE SUSTENTACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE POSGRADOS
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

312.49 EVALUACIÓN 312.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE POSGRADOS
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

312.7 ADMISIONES 312.7 ADMISIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE POSGRADOS
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

315.3 ACTAS 315.3.22 ACTAS CONSEJO DE FACULTAD Documento físico CONSEJO DE FACULTAD FACULTAD DE HUMANIDADES
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

320.1 ACREDITACIÓN 320.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

320.3.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA COMITÉ DE PRACTICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

320.3.80 ACTAS EVALUACIÓN TESIS DE GRADO Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

320.3.62 ACTAS EVALUACIÓN TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSGRADO
Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

320.21 CALIFICACIONES 320.21 CALIFICACIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.49 EVALUACIÓN 320.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.22 CASOS ESTUDIANTILES 320.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.36.2 COMISIONES DE SERVICIO Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.88 PROCESOS 320.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.106 SALIDAS DE CAMPO 320.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 320.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

320.91 PROYECTOS 320.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.1 ACREDITACIÓN 325.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.106 SALIDAS DE CAMPO 325.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.2
TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y 

MAESTRÍA
325.2 TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.22 CASOS ESTUDIANTILES 325.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico  CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

325.3.57 ACTAS DE SUSTENTACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

325.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.36.2 COMISIONES DE SERVICIO Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.49 EVALUACIÓN 325.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

325.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.
325.88 PROCESOS 325.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento N/A

325.91 PROYECTOS 325.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.1 ACREDITACIÓN 330.1 ACREDITACIÓN Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.21 CALIFICACIONES 330.21 CALIFICACIONES Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.3 ACTAS 330.3.22 ACTAS CONSEJO DE FACULTAD Documento físico CONSEJO DE FACULTAD
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

333.22 CASOS ESTUDIANTILES 333.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.49 EVALUACIÓN 330.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.68 MONITORIAS 330.68.2 MONITORIAS ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN INSTITUCIONAL Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.88.2 PROCESOS DISCIPLINARIOS Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

330.91 PROYECTOS 330.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico FACULTAD DE BELLAS ARTES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335106 SALIDAS DE CAMPO 335.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.1 ACREDITACIÓN 335.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.22 CASOS ESTUDIANTILES 335.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.3 ACTAS 335.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

335.49 EVALUACIÓN 335.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.88 PROCESOS 335.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 335.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

335.98.5 PLANES 335.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

340.106 SALIDAS DE CAMPO 340.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

DEPARTAMENTO DE POSGRADOS

312.3 ACTAS

DEPARTAMENTO DE PSICOPEDAGOGÍA 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

320.3 ACTAS

320.36 COMISIONES DOCENTES 

FACULTAD DE BELLAS ARTES 

330.88 PROCESOS

DEPARTAMENTO DE LENGUAS 

325.3 ACTAS

325.36 COMISIONES DOCENTES

DEPARTAMENTO DE MÚSICA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
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SERIES
NOMBRE O TITULO DE LA CATEGORIA DE LA 

NFORMACIÓN 
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NOMBRE DE LA INFORMACIÓN MEDIO DE CONSERVACION  / SOPORTE

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL CALIFICACIÓN FECHA DE LA CLASIFICACIÓN PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA
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Sector: Educación Nacional

Rector: LEONARDO FABIO MARTINEZ PÉREZ
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archivogeneralupn@pedagogica.edu.co

PBX 5941894

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

340.1 ACREDITACIÓN 340.1 ACREDITACIÓN Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.2
TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y 

MAESTRÍA
340.2 TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.22 CASOS ESTUDIANTILES 340.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

340.3.22 ACTAS CONSEJO DE FACULTAD Documento físico CONSEJO DE FACULTAD
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

340.3.78 ACTAS COMITÉ DE CARRERA Documento físico  COMITÉ DE CARRERA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

340.36 COMISIONES DOCENTES 340.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.49 EVALUACIÓN 340.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.6 ADMINISTRACIÓN 340.6.4 ADMINISTRACIÓN PISCINA Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.68 MONITORIAS 340.68.2 MONITORIAS ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN INSTITUCIONAL Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.88.2 PROCESOS DISCIPLINARIOS Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.91 PROYECTOS 340.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 340.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

340.98.5 PRÁCTICA DOCENTE 340.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

350.3.15 ACTAS COMITÉ DE INVESTIGACIÓN Documento físico COMITÉ DE INVESTIGACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

350.3.19 ACTAS COMITÉ REVISTA TEA Documento físico  COMITÉ REVISTA TEA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

350.3.22 ACTAS CONSEJO DE FACULTAD Documento físico CONSEJO DE FACULTAD
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2016 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

350.22 CASOS ESTUDIANTILES 350.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

350.36 COMISIONES DOCENTES 350.36 COMISIONES DOCENTES Documento físico FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

350.42 DERECHOS DE PETICIÓN 350.42 DERECHOS DE PETICIÓN Documento físico FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

350.88 PROCESOS 350.88.2 PROCESOS DISCIPLINARIOS Documento físico FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
El acceso a estos documentos está restringido hasta tanto no se 

haga efectiva la formulación del pliego de cargos.
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

351.3 ACTAS 351.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico
CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO Y 

TECNOLOGICO 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

351.16 CAPACITACIONES 351.16 CAPACITACIONES Documento físico CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO Y 

TECNOLOGICO 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

351.131.1
PROTOCOLO DE APOYO EN LA REALIZACIÓN DE DISEÑO Y

PUBLICACIONES DE SITIO WEB
Documento físico

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO Y 

TECNOLOGICO 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

351.131.2
PROTOCOLO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROGRAMA DE

FORMACIÓN MEDIADO POR TIC 
Documento físico

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO Y 

TECNOLOGICO 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.1 ACREDITACIÓN 355.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.106 SALIDAS DE CAMPO 355.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.119 PRODUCTIVIDAD DE DOCENTES 355.119 PRODUCTIVIDAD DE DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.2
TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y 

MAESTRÍA
355.2 TRABAJOS DE GRADO PREGRADO, ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.21 CALIFICACIONES 355.21 CALIFICACIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.22 CASOS ESTUDIANTILES 355.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

355.3.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico  COMITÉ DE PRÁCTICA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

355.3.62
ACTAS DE EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSTGRADO
Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

355.3.72 ACTAS CONSEJO DE POSTGRADO Documento físico CONSEJO DE POSTGRADO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

355.36 COMISIONES DOCENTES 355.36 COMISIONES DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.49 EVALUACIÓN 355.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.7 ADMISIONES 355.7 ADMISIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

355.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

355.98 PLANES 355.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

360.111 SELECCIÓN POR MÉRITOS 360.111 SELECCIÓN POR MÉRITOS Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.1 ACREDITACIÓN 360.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.21 CALIFICACIONES 360.21 CALIFICACIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico  CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

360.3.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico COMITÉ DE PRÁCTICA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

360.49 EVALUACIÓN 360.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.91 PROYECTOS 360.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.98.1 MATRÍCULA Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.98.2 MODIFICACIONES HISTORIAL ACADÉMICO Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

360.98.3 PROCESO DE ADMISIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
360.98.4 PROYECTOS DE GRADO Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
360.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE FÍSICA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.1 ACREDITACIÓN 365.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA 

340.3 ACTAS

340.88 PROCESOS

350.3 ACTAS

FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

EDUCATIVO Y TECNOLOGICO 

351.131 PROTOCOLOS 

DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS 

355.3 ACTAS

DEPARTAMENTO DE FÍSICA 

360.3 ACTAS

360.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
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ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

365.21 CALIFICACIONES 365.21 CALIFICACIONES Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.3.18 ACTAS COMITÉ DE POSTGRADO Documento físico  COMITÉ DE POSTGRADO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

365.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

365.3.7 ACTAS COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN Documento físico COMITÉ DE AUTOEVALUACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

365.3.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico COMITÉ DE PRACTICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

365.3.80 ACTAS EVALUACIÓN TESIS DE GRADO Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

365..3.62 ACTAS EVALUACIÓN TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSGRADO
Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

365.49.1 EVALUACIÓN 365.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.22 CASOS ESTUDIANTILES 365.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
365.36.2 COMISIONES DE SERVICIO Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
365.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.106 SALIDAS DE CAMPO 365.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 365.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

365.91 PROYECTOS 365.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.1 ACREDITACIÓN 370.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.21 CALIFICACIONES 370.21 CALIFICACIONES Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.3.18 ACTAS COMITÉ DE POSTGRADO Documento físico COMITÉ DE POSTGRADO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

370.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico  CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

370.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico COMITÉ DE PARACTICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

370.62
ACTAS DE EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSTGRADO
Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

370.49 EVALUACIÓN 370.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.22 CASOS ESTUDIANTILES 370.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.36.2 COMISIONES DE SERVICIO Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

370.91 PROYECTOS 370.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.1 ACREDITACIÓN 375.1 ACREDITACIÓN Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.3.16 ACTAS COMITÉ MAESTRÍA Documento físico COMITÉ MAESTRÍA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.3.21 ACTAS CONSEJO DE DEPARTAMENTO Documento físico  CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico  CONSEJO DE DEPARTAMENTO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.50 ACTAS COMITÉ DE PRÁCTICA Documento físico COMITÉ DE PRACTICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.80 ACTAS E VALUACIÓN TESIS DE GRADO Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.62
ACTAS DE EVALUACIÓN DE TRABAJOS DE GRADO PREGRADO Y

POSTGRADO
Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

375.49 EVALUACIÓN 375.49.1 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.22 CASOS ESTUDIANTILES 375.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.36.1 COMISIONES DE ESTUDIO Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
375.36.2 COMISIONES DE SERVICIO Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
375.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.106 SALIDAS DE CAMPO 375.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 375.98.5 PRÁCTICA DOCENTE Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

375.88 PROCESOS 375.88.1 PROCESOS ADMISIÓN ESTUDIANTES Documento físico DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

378.1 ACREDITACIÓN 378.1 ACREDITACIÓN Documento físico DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

378.3.13 ACTAS CONSEJO DIRECCIÓN NACIONAL Documento físico CONSEJO DIRECCIÓN NACIONAL
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

378.3.58 ACTAS CONSEJO DE RECTORES Documento físico CONSEJO DE RECTORES
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

378.3.59
ACTAS CONSEJO ACADÉMICO INTERINSTITUCIONAL DE

DOCTORADO EN EDUCACIÓN (CAIDE)
Documento físico

CONSEJO ACADÉMICO  INTERINSTITUCIONAL DE DOCTORADO EN 

EDUCACIÓN (CAIDE)

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

378.3.60
ACTAS CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN

(CADE)
Documento físico CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN (CADE)

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

378.54 HISTORIAS ACADÉMICAS 378.54.1 HISTORIAS ACADÉMICAS ESTUDIANTES Documento físico DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

378.64
LISTAS Y NOTAS DEFINITIVAS DE CLASE POSGRADOS Y 

CONVENIOS
378.64

LISTAS Y NOTAS DEFINITIVAS DE CLASE POSTGRADOS Y

CONVENIOS
Documento físico DOCTORADO EN EDUCACIÓN 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

378.91 PROYECTOS 378.91.4 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Documento físico DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

380.3 ACTAS 380.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico
SUBDIRECCIÓN DE BIBLIOTECA DOCUMENTACIÓN Y RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

380.88.4 PROCESO ENTREGA DE TRABAJOS Y/O TESIS DE GRADO Documento físico
SUBDIRECCIÓN DE BIBLIOTECA DOCUMENTACIÓN Y RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS 
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

380.88.13 PROCESO PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO Documento físico
SUBDIRECCIÓN DE BIBLIOTECA DOCUMENTACIÓN Y RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS 
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

385.54 HISTORIAS ACADÉMICAS 385.54.1 HISTORIAS ACADÉMICAS ESTUDIANTES Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

385.58 INFORMACIÓN BÁSICA PLAN DE ESTUDIOS 385.58 INFORMACIÓN BÁSICA PLAN DE ESTUDIOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 18, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA 

365.3 ACTAS

365.36 COMISIONES DOCENTES 

DEPATAMENTO DE BIOLOGIA 

370.3 ACTAS

370.36 COMISIONES DOCENTES 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA 

375.3 ACTAS

375.36 COMISIONES DOCENTES 

378.3 ACTAS

SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y 

REGISTRO 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
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SERIES
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NOMBRE DE LA INFORMACIÓN MEDIO DE CONSERVACION  / SOPORTE

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA 
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NOMBRE  RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
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ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

385.64
LISTAS Y NOTAS DEFINITIVAS DE CLASE POSGRADOS Y 

CONVENIOS
385.64.2

LISTAS Y NOTAS DEFINITIVAS DE CLASE POSGRADOS Y

CONVENIOS
Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

385.66 LIQUIDACIÓN 385.66.1 LIQUIDACIÓN DE MATRÍCULA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

390.127 ARCHIVO AUDIOVISUAL 390.127 ARCHIVO AUDIOVISUAL Documento físico SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS  
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

EDUCATIVOS  

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

395.106 SALIDAS DE CAMPO 395.106 SALIDAS DE CAMPO Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2000
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.117 SERVICIO SOCIAL 395.117 SERVICIO SOCIAL Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2001
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.20 ACTAS CONSEJO ACADÉMICO Documento físico CONSEJO ACADÉMICO
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2002
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.3.23 ACTAS CONSEJO DIRECTIVO Documento físico CONSEJO DIRECTIVO
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2003
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.3.42 ACTAS GENERALES DE GRADUACIÓN Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2004
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.44 ACTAS DE REUNIÓN DE ÁREA, GRADO O NIVEL Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2005
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.65 ACTAS CONSEJO DE PADRES Documento físico CONSEJO DE PADRES
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2006
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.66 ACTAS DE REUNIÓN PADRES DE FAMILIA Documento físico PADRES DE FAMILIA
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2007
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.67 ACTAS COMITÉ DE ADMISIONES Documento físico COMITÉ DE ADMISIONES
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2008
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.68
ACTAS COMITÉ VEEDOR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y

SEGURIDAD VIAL. 
Documento físico

 COMITÉ VEEDOR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SEGURIDAD 

VIAL. 

El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2009
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.69 ACTAS COMITÉ DE CONVIVENCIA Documento físico COMITÉ DE CONVIVENCIA
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2010
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.70
ACTAS DE REUNIÓN CON PADRES DE FAMILIA, ESTUDIANTES Y

PROFESORES.
Documento físico PADRES DE FAMILIA

El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2011
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.71 ACTAS DE PROMOCIÓN Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2012
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.3.85 ACTAS COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN Documento físico COMITÉ DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2013
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.42 DERECHOS DE PETICIÓN 395.42 DERECHOS DE PETICIÓN Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.54 HISTORIAS ACADÉMICAS 395.54.1 HISTORIAS ACADÉMICAS ESTUDIANTES Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.55 HISTORIA CLÍNICA 395.55.4
HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL FONOAUDIOLÓGICA Y

PSICOLÓGICA
Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 

El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.59.8 INFORMES ORGANISMOS EXTERNOS Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.59.9 INFORMES DE PRÁCTICA Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.63 LIBROS Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.63.2 LIBROS DE CALIFICACIONES Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.64 LISTAS 395.64.1 LISTAS DE CLASE Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

395.77.5 PLAN DE TRABAJO DOCENTES Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.91.10 PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.91.13 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNOS Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

395.98 SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 395.98.7 PROMOCIÓN ANTICIPADA Documento físico INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL 
El acceso a estos documentos puede afectar los derechos de 

infantes y adolescentes

Artículo 44 y 45  Constitución Política de Colombia

Artículo 19, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

398.107 REMUNERACIÓN DOCENTE DE CÁTEDRA U OCASIONAL 398.107 REMUNERACIÓN DOCENTE DE CÁTEDRA U OCASIONAL Documento físico
EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

398.111 SELECCIÓN POR MÉRITOS 398.111 SELECCIÓN POR MÉRITOS Documento físico EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

398.28
CLASIFICACIÓN Y RECLASIFICACIÓN DE CATEGORÍA 

(DOCENTES OCASIONALES Y CATEDRÁTICOS)
398.28

CLASIFICACIÓN Y RECLASIFICACIÓN DE CATEGORÍA (DOCENTES

OCASIONALES Y CATEDRÁTICOS)
Documento físico

EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

398.3 ACTAS 398.3.14
ACTAS COMITÉ INTERNO ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE

PUNTAJE
Documento físico COMITÉ INTERNO ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE  PUNTAJE

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

398.48 ESTUDIOS 398.48.2 ESTUDIOS DE PUNTOS ADICIONALES DOCENTES OCASIONALES Y

CATEDRÁTICOS
Documento físico EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

398.49.2 EVALUACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD Documento físico EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

398.49.4 EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE OCASIONALES Y

CATEDRÁTICOS
Documento físico EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

398-54 HISTORIAS ACADÉMICAS 398-54.2 HISTORIAS ACADÉMICAS DOCENTES DE PLANTA Documento físico EQUIPO DE TRABAJO PARA EL APOYO AL COMITÉ INTERNO DE 

ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

399.121 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 399.121.3 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL A

ESTUDIANTES
Documento físico GRUPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO ESTUDIANTIL. 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

399.126 PRUEBAS 399.126.1 PRUEBA SABER PRO Documento físico GRUPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO ESTUDIANTIL. 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

399.88 PROCESOS 399.88.12 PROCESO DE ADMISIONES ESPECIALES Documento físico GRUPO DE ORIENTACIÓN Y APOYO ESTUDIANTIL. 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

400.91 PROYECTOS 400.91 PROYECTOS Documento físico VICERRECTORÍA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

400.96 REEMBOLSOS 400.96 REEMBOLSOS Documento físico VICERRECTORÍA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

410.3.3 ACTAS COMITÉ DE INVESTIGACIONES Y PROYECCIÓN SOCIAL Documento físico SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PROYECTOS 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

410.3.76 ACTAS COMITÉ DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PROYECTOS 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

410.91 410.91,13  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNOS Documento físico SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PROYECTOS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

410.91 410.91.8 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EXTERNOS (COFINANCIADOS) Documento físico SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PROYECTOS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

420.20 CARTA DE INVITACIÓN 420.20 CARTA DE INVITACIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ASESORIAS Y EXTENSIÓN 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

420.91 PROYECTOS 420.91.2 PROYECTOS DE ASESORÍA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE ASESORIAS Y EXTENSIÓN 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

430.1 ACREDITACIÓN 430.1 ACREDITACIÓN Documento físico CENTRO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

430.3 ACTAS 430.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico CENTRO DE LENGUAS 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

430.22 CASOS ESTUDIANTILES 430.22 CASOS ESTUDIANTILES Documento físico CENTRO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

430.63 LIBROS 430.63.3 LIBROS DE MATRÍCULAS Documento físico CENTRO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

430.81 PLANILLAS 430.81.7 PLANILLAS ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Documento físico CENTRO DE LENGUAS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
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SERIES
NOMBRE O TITULO DE LA CATEGORIA DE LA 

NFORMACIÓN 

CÓDIGO DE LA 

INFORMACIÓN 
NOMBRE DE LA INFORMACIÓN MEDIO DE CONSERVACION  / SOPORTE

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL CALIFICACIÓN FECHA DE LA CLASIFICACIÓN PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Sector: Educación Nacional

Rector: LEONARDO FABIO MARTINEZ PÉREZ

http://www.pedagogica.edu.co/

archivogeneralupn@pedagogica.edu.co

PBX 5941894

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

280.114 CONVOCATORIAS 280.114.7 CONVOCATORIAS DE PUBLICACIONES Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO EDITORIAL
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

280.26 CERTIFICADOS 280.26.5 CERTIFICADOS DE PRODUCTOS EDITORIALES Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO EDITORIAL
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

280.3 ACTAS 280.3.11
ACTAS COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE

PUBLICACIONES
Documento físico COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DE PUBLICACIONES

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

280.37 CONTRATOS 280.37.11 CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO EDITORIAL
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

280.49.5 EVALUACIÓN 280.49.5 EVALUACIÓN DE PRODUCTOS EDITORIALES Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO EDITORIAL
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

280.60 INDEXACIÓN 280.60.1 INDEXACIÓN DE REVISTAS Documento físico GRUPO INTERNO DE TRABAJO EDITORIAL
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

440.3 ACTAS 440.3. 75 ACTA CONSEJO DE EGRESADOS Documento físico CENTRO DE EGRESADOS CENTRO DE EGRESADOS
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

500.3.32
ACTAS DE COMITÉ DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN

AMBIENTAL
Documento físico COMITÉ DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

500.3.82
ACTAS COMITÉ UNIVERSITARIO PARA LA PREVENCIÓN Y

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS -CUPAE
Documento físico

 COMITÉ UNIVERSITARIO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS -CUPAE

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

500.93 RESOLUCIONES 500.93.2 RESOLUCIONES VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Documento físico VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.104 SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE PERSONAL 510.104 SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE PERSONAL Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
 Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.26 ACTAS COMISIÓN DE PERSONAL Documento físico COMISIÓN DE PERSONAL
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.37
ACTAS COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO 
Documento físico  COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.4 ACTAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL Documento físico COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.41 ACTAS COMISIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA Documento físico  COMISIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.56 ACTAS COMITÉ DE CAPACITACIÓN Documento físico  COMITÉ DE CAPACITACIÓN
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.3.63
ACTAS COMISIÓN CONCILIADORA DEL SINDICATO DE

TRABAJADORES OFICIALES
Documento físico

 COMISIÓN CONCILIADORA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 

OFICIALES

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.55 HISTORIA CLÍNICA 510.55.5 HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

510.57 HISTORIAS LABORALES 510.57 HISTORIAS LABORALES Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

510.59 INFORMES 510.59.15 INFORMES COPASST Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.69 NÓMINAS 510.69 NÓMINAS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.70 NOVEDADES DE NÓMINA 510.70 NOVEDADES DE NÓMINA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

510.77 PLANES 510.77.9 PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.100 SEGUROS 520.100 SEGUROS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.17 BOLETÍN 520.17.1 BOLETÍN DIARIO DE ALMACÉN Documento físico ALMACEN E INVENTARIOS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.24
CONTROL DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS Y 

RECIBIDAS
520.24

CONTROL DE COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS Y

RECIBIDAS
Documento físico ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.3.48 ACTAS COMITÉ DE EVALUACIÓN DE BIENES Documento físico  COMITÉ DE EVALUACIÓN DE BIENES
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.3.81 ACTAS COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL Documento físico COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL 
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.3.54 ACTAS COMITÉ DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL. Documento físico
 COMITÉ DE ARCHIVO, ORGANIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

MICROFILMACIÓN DE DOCUMENTOS

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.38 CONTROL DIARIO DE MENSAJERÍA EXTERNA 520.38 CONTROL DIARIO DE MENSAJERÍA EXTERNA Documento físico ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.53 EXPEDIENTES 520.53.4 EXPEDIENTES DE SINIESTROS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.56 HISTORIA PARQUE AUTOMOTOR 520.56 HISTORIA PARQUE AUTOMOTOR Documento físico TRANSPORTE 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.6.1 ADMINISTRACIÓN DE FINCAS Y ESPACIOS RECREATIVOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.6.2 ADMINISTRACIÓN DE PARQUEADERO Documento físico TRANSPORTE INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.6.3 ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES ACADÉMICO –

ADMINISTRATIVAS
Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.61.4 INVENTARIO CARPETA CUENTADANTE (ACTIVOS E INACTIVOS) Documento físico ALMACEN E INVENTARIOS 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.66 LIQUIDACIÓN 520.66.2 LIQUIDACIÓN DE COMISIÓN Documento físico CAJA MENOR
El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.71 ORDENES 520.71.3 ÓRDENES DE SERVICIO (OPERADOR DE CORREO) Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

520.77.10 PLAN DE ASEO Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.77.13 PLAN DE OBRA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.77.3 PLAN DE MANTENIMIENTO Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.81.6
PLANILLA ALTERNA PARA LA RADICACIÓN DE COMUNICACIONES

OFICIALES EXTERNAS RECIBIDAS
Documento físico ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

520.83 PLANOS 520.83 PLANOS Documento físico PLANTA FISICA INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.
520.89 PROGRAMAS 520.89.7 PROGRAMA SALIDAS ACADÉMICO ADMINISTRATIVAS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.91 PROYECTOS 520.91 PROYECTOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

520.96 REEMBOLSOS 520.96 REEMBOLSOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.26 CERTIFICADOS 530.26.1 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.27.1 COMPROBANTES 530.27.1 COMPROBANTES DE CONTABILIDAD Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.27.2 AMORTIZACIONES BIENES EN PROPIEDAD AJENA 530.27.2 AMORTIZACIONES BIENES EN PROPIEDAD AJENA Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

500.3 ACTAS

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y 
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SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

520,3 ACTAS 
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SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 
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ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

530.27.3 AMORTIZACIONES DE SEGUROS 530.27.3 AMORTIZACIONES DE SEGUROS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.27.4 AMORTIZACIONES INTANGIBLES 530.27.4 AMORTIZACIONES INTANGIBLES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.5 ACTAS CIERRE PRESUPUESTAL Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.28 ACTAS COMITÉ DIRECTIVO EN MATERIA PRESUPUESTAL Documento físico  COMISIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.30 ACTAS CUENTAS POR PAGAR Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.36 ACTAS DE INVERSIONES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.3.39 ACTAS DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.31.1 CONCILIACIONES BANCARIAS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.31.2 CONCILIACIONES ALMACÉN Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.31.4
CONCILIACIONES CONTABLES ACTIVOS PASIVOS Y CUENTAS DE

ORDEN 
Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.31.6 CONCILIACIONES DE INGRESO Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.130 FACTURACIÓN 530.130 FACTURACIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.39.2 DECLARACIONES TRIBUTARIAS DEVOLUCIONES IVA Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.39.6 DECLARACIONES TRIBUTARIAS INGRESOS Y PATRIMONIO Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.41 INGRESOS 530.41 INGRESOS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.47 ESTADOS FINANCIEROS 530.47 ESTADOS FINANCIEROS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.59 INFORMES 530.59.8 INFORMES ORGANISMOS EXTERNOS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.63.1 LIBROS AUXILIARES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.63.4 LIBROS DIARIO OFICIAL DE CONTABILIDAD Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.63.5 LIBROS MAYOR Y BALANCES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.63.6 LIBROS PRESUPUESTALES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.84.1 LEGALIZACIONES DE AVANCES Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.84.2 LEGALIZACIÓN DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.86 PAGOS 530.86 PAGOS Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

530.132 RECAUDOS 530.132.1 RECAUDOS DE CARTERA Documento físico SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

Documentos relativos a las operaciones de crédito público y la   

información relacionada con la estabilidad macroeconómica y 

financiera del país

Ley 1712 de 2014. Artículo 19 Literal H) La estabilidad 

macroeconómica y financiera del país
INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

540.37.1 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2014

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.2 CONTRATO DE COMPRA VENTA Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2015

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.3 CONTRATO DE OBRA Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2016

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.5
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PERSONAS

JURÍDICAS)
Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN

Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2017

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.6
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PERSONAS

NATURALES)
Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN

Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2018

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.7 CONTRATO DE SUMINISTRO Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2019

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.8 CONVENIOS Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2020

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.37.9 CONVENIO DE COMISIÓN DE ESTUDIOS Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2021

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.71.1 ÓRDENES DE COMPRA O SUMINISTRO Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2022

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

540.71.2 ÓRDENES DE OBRA O SERVICIO Documento físico GRUPO DE CONTRATACIÓN
Documentos que contienen datos referentes a la información 

financiera, comercial,

Artículo 15  Constitución Política de Colombia

Artículo 15 Ley 1266/2008

Artículo 24 Ley 1437/2023

INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento
Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

550.3.86 ACTAS COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL Documento físico COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

550.3.9
ACTAS COMITÉ DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA

COMUNICACIÓN (TIC)
Documento físico

 COMITÉ DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN (TIC)

Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

550.77.16 PLAN DE MANTENIMIENTO DATACENTER Documento físico SUBDIRECCIÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

550.77.17 PLAN DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Documento físico SUBDIRECCIÓN SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.10.1 APOYO A SERVICIOS ESTUDIANTILES Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.10.2 APOYO ECONÓMICO A ESTUDIANTES Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.15 CAJA DE COMPENSACIÓN 560.15 CAJA DE COMPENSACIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.18 DISTRIBUCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 560.18 DISTRIBUCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos que puede afectar la defensa y 

seguridad nacional
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.3.1 ACTAS COMITÉ SEGURIDAD AL PACIENTE Documento físico  COMITÉ SEGURIDAD AL PACIENTE
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.3.12 ACTAS COMITÉ ÉTICA Y CALIDAD Documento físico COMITÉ ÉTICA Y CALIDAD
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2015 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

530.3 ACTAS

530.31 CONCILIACIONES 

530.39 DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

530.63 LIBROS

530.84 LEGALIZACIONES

540.37 CONTRATOS

GRUPO DE CONTRATACIÓN

540.71 ORDENES

550.3 ACTAS

SUBDIRECCIÓN SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN  

550.77 PLANES 

560.10 APOYOS ESTUDIANTILES 

560.3 ACTAS 
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SERIES
NOMBRE O TITULO DE LA CATEGORIA DE LA 

NFORMACIÓN 

CÓDIGO DE LA 

INFORMACIÓN 
NOMBRE DE LA INFORMACIÓN MEDIO DE CONSERVACION  / SOPORTE

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA PRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

NOMBRE  RESPONSABLE DE LA 

INFORMACIÓN 
OBJETO LEGÍTIMO DE LA EXCEPCIÓN FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL O LEGAL CALIFICACIÓN FECHA DE LA CLASIFICACIÓN PLAZO DE LA CLASIFICACIÓN O RESERVA

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Sector: Educación Nacional

Rector: LEONARDO FABIO MARTINEZ PÉREZ

http://www.pedagogica.edu.co/

archivogeneralupn@pedagogica.edu.co

PBX 5941894

ÍNDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA 

VERSIÓN 01

SECRETARÍA GENERAL 

560.3.2 ACTAS AUTOEVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2016 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.3.31 ACTAS DE DESECHOS BIOLÓGICOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2017 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.3.52 ACTAS COMITÉ DE RELIQUIDACIÓN DE MATRÍCULA Documento físico  COMITÉ DE RELIQUIDACIÓN DE MATRÍCULA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2018 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.3.8 ACTAS COMITÉ DE HISTORIA CLÍNICA Documento físico COMITÉ DE HISTORIA CLÍNICA
Documentos que contienen opiniones o puntos de vista que 

forman parte del proceso deliberativo de los servidores públicos
Artículo 19, Ley 1712 de 2019 INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

Hasta quince (15) años contados a partir de la fecha en que se generó la 

información, conforme al artículo 22 de la Ley 1712 de 2014, salvo que hayan 

desaparecido las condiciones materiales que justificaban la reserva

560.52 FRACCIONAMIENTO DE MATRÍCULA 560.52 FRACCIONAMIENTO DE MATRÍCULA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.55.1 HISTORIA CLÍNICA ODONTOLÓGICA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.55.2 HISTORIA CLÍNICA MÉDICA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.55.6 HISTORIA CLÍNICA DE FISIOTERAPIA Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad

Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia, 

Artículo 18, Ley 1712 de 2014
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.6 ADMINISTRACIÓN 560.6.5 ADMINISTRACIÓN DE RESTAURANTES Y CAFETERÍAS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.89.12
PROGRAMA DE ACCESO CON CALIDAD A LA EDUCACIÓN

SUPERIOR
Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.89.2 PROGRAMA SALUD Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.89.9 PROGRAMA PSICOSOCIAL Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Y RESERVADA Desde el borrador o creación del documento

parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.91 PROYECTOS 560.91.11 PROYECTOS DE INVERSIÓN Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a los 

secretos comerciales, industriales y profesionales
Artículo 19, Ley 1712 de 2014 INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento

Duración ilimitada en los términos del parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 

2014.

560.98.2 SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 560.121.4 SEGUIMIENTO SERVICIO DE ALIMENTOS Documento físico SUBDIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
El acceso a estos documentos puede causar daños al derecho a la 

intimidad
Artículo 16 de la  Constitución Política de Colombia INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA Desde el borrador o creación del documento parágrafo del artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y artículo 22 de la Ley 1712 de 

2014.

560.3 ACTAS 

560.55 HISTORIAS CLINICAS
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